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El CONTRATANTE cleber,í cu1oar LA(S) VOLQUETAS DOBLE TROQUE, así como 
sus accesorio'.:; y documentos, desde que {��te se encuentre en su. tenencia 
hasta la fecha en que se verifiqu\: la efectiv21 devolución e.le la(s) mi!;ffk1(s) al 
CONTRATISTA. 

15.Pagar el valor, según lo contemplado en la Cláusula Se>-.1:a volor del Contrato. 
Salvo por el hecho de cese temporai o definitivo de LA(S) VOL.QUf:TA(S), ya 
sea por reparación, traslado, huel�Ja, clerre de la empresa y en general, por 
cualquier causa ajena o fortuita nn Imputable al CONTRATANTE. 

16.Cumplir con el manual de operación y con las recomendaciones del 
CONTRATANTE, del proveedor y/o del asegurador, con el fin de prote�1er LA(S) 
VOLQUETA(S) DOBLE TROQUE de los daños que pueda(n) sufrir. 

17 .No realizar directa ni indirectamente modifir.aciones en el odómetro de LA(S) 
VOLQUETA(S) DOBLE TROQUE. 

18.No cambiar piezas, repuestos o pé�rtes de LA(S) VOLQUETA(S) DOBLE 
TROQUE, que impliquen transformaciones, sin la previa autorización del 
CONTRATANTE. 

19.A la terminación del CONTRATO DE SUMINISTRO DE VOLQUETJ\S 
DOBLETROQUE PAP-.A lRANSPORTE y DESCARGUE DE MATERIAL RIO, sea cual 
fuere la causa que !o origine, derJerá restituir al CONTRATISTA la(s) 
VOLQUErA(S) en los términos establecido en el presente CONTRATO. 

20.Mantener LA(S) VOLQUETA(S) é'1:::e.:1da(s) interna y externamente y realizar el 
mantenimiento preventivo y corrE:ct1vo acorclado para los vehículos. 

CLÁUSULA NOVENA.- OBLIGACIONES DE EL CONTRATANTE EN CASO DE 
ACCIDENTE, DAÑO, PÍ:RDIDA O HURTO DIE El.(!...OS) VEHÍCULO(S). 

AdP.más de las obligaciones señaladas en la cláusula anterior, en caso de accidente,, daifa,
pérdkla o hurto de LAS VOLQUETAS, el CONTR.,4 ?ANTE tendrd las siguientes obligaciones: 

El CONTRATANTE deberá informar en forrn¡_1 inmediata a la Compaí"lia de Seguros y al 
CONTRATISTA sobre el accidente, daño, pérdida u hurto ele las mismas. 

Er� caso que quien cleba et'ectua1 lc1 correspondiente reclamación ante la compañía de 
seguros sea el CONTRATANTE, éste deberá F-�fectuar en forma oportuna la respectiva 
reclamación en los términos y concliciones que exija la aseguradora así como todos los 
docu,nentos adicionales que ésta exija. 

El CONTRATANTE remitirá una copia a las oficinas del CONTRATISTA de la reclamación y 
todos !ºs documentos presentados a la compañía rJe seguros, a más tardar el día siguiente 
a aquel en que se hayan presentado. 

El CONTRATANTE deberá entregar al CONTRATISTA., dentro de los tres (3) días t1ábiles
siguiente', a la fecha en que sean solicitados, tr.x:h)s los documentos y/o información \�

/.'.:"...>-;.,eLv.w� 
f,,. �� \G lo�•f 

r r-� -1,r 

((:; ' ' ; 
l,J ' 

• l.,íi 

.,i 

, /�_l/ftA 
.,1t/'' . 

9, 
..... 

251



252



253



254



255



256



257



258



259



260



261



262



263



264



265



266



267



268



269



270



271



272



273



274



275



276



277



278



279



280



281



282



283



284



285



286



287



288



289



290



291



292



293



294



295



296



297



298



299



300



1



2



3



4



5



6



7



8



9



10



11



12



13



14



15



16



17



18



19



20



21



22



23



24



25



26



27



28



29



30



31



32



33



34



35



36



37



38



39



40



41



42



43



44



45



46



47




